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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de aprobación del expediente de 
contratación denominado “Recogida de residuos sólidos urbanos en tres comedores sociales adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social.  comedor social Calle Canarias, comedor social Plaza Eliptica y comedor 
social Santa Isabel”. 

A/SER-051376/2023 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto simplificado 
abreviado para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 156 de la referida Ley. 

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares que 
han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado“Recogida de residuos sólidos urbanos en 
tres comedores sociales adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social.  comedor social Calle Canarias, 
comedor social Plaza Eliptica y comedor social Santa Isabel”. 
 
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 27.491,20 euros. El gasto se imputará al programa 231E, subconcepto 
22709, “Otros trabajos con el exterior”, con la siguiente distribución de anualidades: 
 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
2024 2025 2026 

BASE 
IMPOSNIBLE IVA 21% TOTAL 

BASE 
IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 

BASE 
IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 

6.626,67 € 1.391,60 € 8.018,27 € 11.360,00 € 2.385,60 € 13.745,60 € 4.733,33 € 994,00 € 5.727,33 € 
 
 
                             

Madrid, a fecha de la firma 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
 
 
 
 

José Manuel Miranda de las Heras 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

03
48

41
99

73
43

52
40


		2024-02-19T17:46:14+0100


		2024-02-21T10:04:48+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




